
N.° 1340. JUEVES 19 DE JULIO DE 1838. D IE Z  C U A R T O S.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a . y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán 

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

talud.

A N U N C IO S O FICIALES.

EL prior y  cónsules del tribunal de comercio de la ciudad de 
Barcelona y su partido: Por cuanto con auto del dia 11 del 

corriente hecho en méritos del antiguo concurso de'acreedores de 
Olegario Libanes acordamos que debíamos prefijar como prefija
mos por último érmii.o el de 60 diasjui ídicos contaderos de aque
lla fecha á todos los acreedores que hubiesen dejado de presen
tar al síndico su reclamación con los datos y documentos de 
crédito á fin de procederse á su examen y reconocimiento en 
la junta que debe ceiebrar.se el dia l7  de Setiembre próximo á 
las cuatro de la tarde en uná de las salas dé la Casa Lonja , bajó 
apercibimiento de que los que dejaren de hacerlo quedarán ab
dicados de su derecho é incurrirán en la pena establecida en el 
art. Í i i 2  del código de comercio: Por taívto mandarnos á las 
personas á quienes corresponda que verifiquen en el término se
ñalado dicha p re sta c ió n  al síndico D. llamón Sarriera bajo 
<1 apercibimiento que se deja explicado, citándolos al propio 
tiempo para que por sí ó por medio de .apoderado autorizado 
con poder bastante, concurran en la punta je»» que’ deben ser 
examinados y reconocidos sus respectivos'créditos para poderse 
en seguida proceder al reparto de los fondos de la quiebra, que 
quedan aun existentes, conforme ¿e previno ya en los edictos 
publicado; en (3 de Marzo último. Dado en Barcelona á 18 de 
Junio de 1 8 3 8 =  Jo é Antonio Fontaniils , p rior .= Joé Mbtaró, 
sustituto segu ndo.zzAñloiiio Salvado, sustituto terceros  losé 
Manuel Planas , escribano secretario =  (Lugarl del ;sélIb:)—Con
cuerda con el original.~D oy fe.—Manuel Cátálan, eséribauo.:

T>OR el presente se cita , llama y emplaza á todos los que en.
concepto de herederos ó en el de acreedores se consideren 

con derecho á los bienes quedados por fallecimiento dé D. V i
cente M igu el, vecino que fue de ésta córte, para que dentro 
del término de 30 dias útiles, contados dé-de lá publicación 
de este anuncio en la Gaceta, se presenten á deducir sus accio
nes, por sí ó por medio de representante.^ legítimos, eií :el juz
gado del Sr. D. Benito Serrano y- Aliaga y¡ escribanía del *ná- 
mero de D. Juan García de L a • Madrid ; bajo apercibimiento' 
que pasado sin haberlo ejecutado , ¡es parará perjuicio.

T f L  gefe político de Zamora ha señalado él dia 10 de Agostó 
próximo venidero para el remate en pública subasta de la 

empresa del Boletín oficial de áquella provincia, que* s6'*’téfé-4 
brará en la secretaría del,mismo bajó las condiciones consigna
das en el pliego que estará de manifiesto en la misma desde el 
d ia .25 del corriente en adelante. .

T )O R. la junta . de acreedores á los bienes y rentas jdel .-Rus 
trísimo ayuntamientó constitucional , se ha acordado fijar- 

por último é improrogable término el de dos meses contados 
desde ésta fecha para la presentación ;éü lá secretaría dé la mis
ma corporación de todas las escrituras primordiales, y demás 
documentos que Crean conducentes' para legitimár sus créditos, 
á fin ,de que origina les pasen á la comisión para su clasifica;-  
ciou.al tiempo oportuno;ren la inteligencia que pasado díchó* 
término sin hiberio verificado., les,-parará el perjuicio que-?ha.*< 
ya lugar. Toledo 15 de Julio de 1838. El gefe político, presi
dente, Martin de Foronda y Viedtna.= Pedro Antonio Díaz 
Palácios, píicial inajor , secretario interíuo. r

Dirección general de correos» . : ‘

• La correspondencia que el dia t6del«corriente salió de.Za
ragoza para esta, corte.^l yargo del mayoral, de |a diligencia,, 
bá sido iutercep ada y quemada por los facciosos en la villa.de 
Arcos. L o que se pone en conpcimiento del pgfilicp.

El buque correo de la empresa dé lá TlaBaná núm. 4 saldrá 
del puerto de la Coruña el dia 5 de Agosto próximo con la.cor
respondencia del Gébiérúb y particulares’pará Canarias, Püer- 
tovRíco é isla de* -Gubá.- Lo que se atttmcia al público para sil 
conocí miento, l u í ;  •* - • ! •
•"!—  1 : ' J.ít L 11- -k, 1, 1 -« .1 * .■ ' ‘ •

A virtud de Réai auto de los SéñóFés djé'fa’ Audiencia territo- 
rial dé ed‘a eapítal sé citan -, líárnart 'y emplazan á todos 

los acreedores de D. Plácido Ortiz deEhzidde y Doña Ramona 
Penez de Bea , cónyuges ^ vecinos que fueron de esta villa  ̂d i
funtos^ para qué deutrói-del' término de 50 dias comparezcan 
al jp^gado de primera instancia del Sr. D . Benito Serrano y 
Aliaga y  escribanía del número de esta villa á cargo de D on

Jacinto Gaona y Loeches; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

p O R  providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez de priine- 
*■ ra instancia de esta villa, se señala para junta general de 
acreedores á la casa y estados del Exorno. Sr. conde de A lta - 
mira el dia 12 de Agosto próximo y hora de las diez de su 
mañana en la sala de sesiones del banco español de S. Fernan
do de esta corte: lo que se hace saber á dichos Sres. acreedores 
por medio de este anuncio.

Intendencia militar de Castilla la Nueva.
Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. intendente general mili

tar sacar á pública subasta en la oficina de su cargo el sumi
nistro de pan y pienso por el término de un año para las tro
pas estantes y transeuntes en el distrito militar de Aragón el 
iia 4 de Agosto próximo á las doce de dicho d ia , en que 
¿e rematará bajo las condiciones establecidas por punto general 
511 el | liego aprobado por S. M .; se avisa al público para que 
os que quieran interesarse en e t̂e asiento, puedan acudir por 
>í ó por sus representantes á la secretaría de dicha intendencia 
general á presentar sus proposiciones, en la que hallarán de 
manifiesto el indicado pliego de condiciones; en inteligencia de 
jue concluido el remate, 110 se admitirá mejora aunque ofrezca 
mas ventaja ¿ la administración militar.

r\ O N  Francisco de Beranger, caballero gran cruz de la Real 
y militar orden de S. Hermenegildo, pensionado de la 

Real y distinguida orden española de Cárlos m , comendador en 
a Real americana de Isabel la católica, y de la orden de Cris
to de Poxtugal, gefe de escuadra de la armada nacional, y 
piesidente de la junta de Almirantazgo, gefe del juzgado de 
nía ruta en la corte y su término &£. 8cc.

Hago saber: Que S. MV la Reina Gobernadora por Real 
írden de 4 del corriente se ha servido mandar, que el calen- 
iario ó ahnanak civil de Castilla la N ueva, que comprende las 
provincias de Madrid ^Guadalajara, Cuenca, Toledo y Man
cha alta y  baja, para el año próximo venidero de 1839, dis
puesto en el observatorio astronómico de marina de la ciudad 
le S. Fernando, en virtud de privilegio exclusivo de S. M ; se 
aque á publica subasta y remate en el mejor postor bajo las 
jases y condicioues que se previenen en la citada Real orden 
y son la siguientes:

1.a Que la postura presupuesta es la de 4^3 rs. vn. por un 
iñ o , y 5 13 por cuatrieuio, cuya cantidad sé ha de entregar, 
por mitades, la primera en 1.° de Eneró de 1859, y la segun- 
ia en 1.° de Febrero siguiente.

2 .a Que el almanak ha de estar impreso y venal al público 
;l dia 1.° de Noviembre de este año sin falta alguna, al pre- 
:io de un real de vellón cada ejemplar, con la calidad de que si 
para dicho dia no estuviese de venta, quedará nula en eb he
dió la subasta , procediendo á otra nueva, dp modo que para 
;1 L° del siguiente Diciembre se halle de venta el calendario.

3.a Que la persona en quien se remate corno mejor postor 
gozará y sus delegados del privilegio concedido por S. M. á 
dicho observatorio. .

4.a Que la persona en quien, se remate el almanak ha de 
presentar fiador de bienes libres competentes conocidos y estan
tes en esta capital, firmando obligación 'escriturada por su cuen
ta, mediante la’ cual se l’e dará* para que proqédá á
>u impresión’ y ve'nta, défiieiidóeíífregar dos ejemplares ítñpre- 
>os para remitió*ál ministerio dé Marina y‘ ál directór dé dicho 
)bserv-atnno¿u ¡ ■ -■ .• : £ - • •  ,A

Que lar perdona ó personas en;quien se remate eFcá‘tón¿ 
lario no han de separarse por niu^A>‘fhóJávo: ni eo4a. 
eco^a de lowgoq|eivdp eu el,original i Bajo la responsabilidad 

;o h s ig u le n te , / í^ s e u  á e l l o . , : 5
J6.a Que s7ir )o  ̂ postores Ifigasen Ó pasasen- de.. la. fapresada 

¡antidad designadá, se eutenderá rematado en ellos, ehal.majiak 
><Vr el áño iuuiédiato y otros tres mas, quedando cón derechpj 
í éo^ttiViuar en él por éste término, sí asi les acomodase, cuy^ 
Noluntad de seguir ó no la deberán declarar expresamente á la 
ña reservada de Mari ña a u tes del L® dé’ M ayó del: áñó  ̂ auteV. 
*iof al del ealendaViÓ , enterados cjue y ’á seaii dé é ly  debiétidó* 
¡O este caso entendérs^ las fianztfá dadas én-el primer año ¿á láS 
estantes, «como -se estipulará; tét-miríántediente en -las^es^ódíi^ 
fas escrituras^ d  >procederse si -opíJirtu-namente desLtiérpir del 
•emate á otra nueva subasta, por.-uut3r;ó. cuatro años, «egtttt.' las. 
entidades presupuestas para cada>ca>ayyveil â pf^p»3 forma 
p íe la  anterior, quedando subsistente --¿dicho remate por htro 
año mas, y el postor y su fi^dpr óOp.la.oliligacion de^cum^pUrio 
¡i pasase aquel térmiiio del dia í.° de Mayo sin mapjife'|t î[ su 
Noluntad de desistir de é l, renundañdp el ̂ derecho a ^ ó id d p í

7.a Que el remate se ha dé verificar el ¡día 4 de Agosto pró- 
nimo á las d< cede sü mañana en lá iálá áe juntas dél^ h ñ iran - 
lazgo , e>tab!écidá éli él pi ó pnnéi'paí de'la'cása lláináda Be los 
Corísejóv, á prevértela del Sr. D.’ í^éÜ^o Julián Aupetit, áuditoí 
Je M arina, honorario de G utrra'y  ^ésorgétieral def tairt^ éS 
la corte, comisionado por mí al efecto, y desde hóy sé¥difij¿¡ 
tiráa Las posturas .que se hiciesen siendo arreglada; áMo-a&teü*

riormente prevenido, en la escribaní* de dicho juzgado á car-¿ 
go de D. José del Peral y González, sita en la calle de Relato
res, núm. 1 2 , cuarto segundo de la> derecha.

Igualmente se su ba^ ra  por el mismo término y rematará 
del propio modo en el c'tadó dia , hora, lugar y con idénticas 
condiciones, el calendario de la provincia de Exíremadura, para 
dicho año de 1859, con la diferencia de que la postura ó pre
supuesto es dé 4§ rs. por un año, y 63 por cuatrienio. Y  para 
que llegue á noticia del público, he inancLdo se lijen edictos en 
los parageá públicos y  áco.vtcrúibradox', y qué se inserté en la 
Gaceta y Diario de esta capital. Madrid 16  de Julio de 1858.3 
Francisco de Beranger.^uPor mandado de S. E .r : José del Peral 
y González. < : ■

REDACCION DE LA GACETA

N O T IC IA S   E X TR A N G E R A S.
PORTUGAL.

Lisboa 9 de Julio.

Mañana sale en el barco de vapor Liverpool el Sr. barón
Je Bois le Com te, enviado extraordinario y ministro plenipo
tenciario de 8. M. el Rey de los Franceses, dirigiéndose por 
Inglaterra á F rancia , donde S. E. va á pasar algunos meses 
conforme á la licencia que al efecto ha obtenido de su Gobier
no. Dicho Sr. barón tuvo la honra de despedirse de S. M. It 
Reina en audiencia particular, que se dignó recibirle en el pa
lacio de Cintra ; y hoy á las tres,de la tarde ha presentado en 
la secretaría de Estado y de Negocios extrangerc.s al Sy, viz
conde de Sá da Bándeira al caballero Cários H ís, que queda 
como encargado dé Negocios durante la ausencia del reíerido 
ministro. (Diario do Governo.) /

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S
Sevilla 7, de Julio

PRESID IÓ  PE N IN SU L A R .

Desde el momento que se publicó la ordenanza general de 
presidios del reino, en el año de* 1834, miró oon sati-vfac- 
úon por todos lo? amantes de esta provincia el qué* ¿«Lprecep— 
;uase en su a-rt/5 .° ’el establecimiento de uno peninsulár en es-* 
a hermosa ciudad ; porque’ nadie que conozca las ventajas qué 
•eportan'semejantesrinstitucúorjés, siempre qiie sean regidas por 
jl orden propio de las luces deLsiglo , podia dejar de esperan- 
lar los mas felices resultados*de un presidio en Sevilla, qu(T 
tacase partido de los elementos^que ©Tî ella abundanyPersuadi- 
Jos de esta iñcuestionafble verdad los Sres. gefés pohircos* en** 
:argados' de la 'administración de la provincia y>déide- aquella 
ípoca trataron, con “mas ó .uienof intensidad i dM levár^* eféo^ 
:o la éjecíiGrotf de aquél plan; pero sea porqu e ‘no cóutáróflt 
:on aquella constatvciav y firmeza-.necesarias partf'•superar lot 
?scol!os qóe d é ’ á6y^’ prcsentJin estas empresas, ó por diversa* 
úrcunsUmcias que no es del caso-Cuü'Ar á invespigarr_ejyb£¡ctvo 
;s que á principios del corriente^ajño nada sustancial se había 
idelalitado aéért^deHa in^tílactónAdePpéesidio. Encargado del 
lo b i e r t i ,- D r-̂ r ^ u i^ f e Ubanez G d láfe^ n ^ fató  
ie seguir las huellas de sus.aatec^ces* pero con la fortunada 
|ue, si no las a ventajó en*6óéír¿éfd“, al menos lo consiguió eo 
:uanto al camino quér^dópl^ J^agqjlygrar el objeto que se d e - 
;eaba, pues que sin perjuicio de dirigirse al Gobierno supremo
le Sí M : ; etev^tem aiuiféAl^oíteííqaa^ituvo p»z?cóftieü1enté 
i la; diréccmnogEnaral tbei ráiii^viqtue,se.ocupaba yfljdéLasusitay 
;sper.aji2ádo»4e ^,<^t»tfarf'el ^ ;poyo .éót
pendencia. L ó eocq^'.tró efevtiy^íf^'de Jgj cua.,1 l » i  ̂
jue toma n.dq j^  ^ircpcioo * i^tei és decidjdo.^v.qu^^ié^pre* 
la hoiir^u'á,;.¿e,aojgrdq. con ^¿j^ubjeruq(poÍítú:p ^^rqu^^báje , 
3. M. las qoiny nvcac¡ones^ qportu 11 as,,; y el resúhado^fue,^^ue
3. M. íá #. Rehja’t(jjob'ernado?á v'.siem pre deseósa del bieuvja e  llós
pueblos j'comu/u)X) *por el .m^uíístefioMe'ía^ Q(>bé r i i á í fo  ̂ íá
Pení;nsólá*’ é$ Ctí1 f de M ayó tífinií#1®  Cútrí feténter‘ Ú}éáÍ órden* 
precepfifá:Jde'qúe^sd ̂ r ó c e d i é ^ !luej^o í  la- ót^ í ó\zácfftñj 
iel présicHéfi petóñktilar' en ^ S ^ l^ l^ y ^ -q ^ e  
QombráS^la^ídirl^cioñ genéralm ^ géfó-rV ñ t é I t g é Ó f e í *  
tara al pi¿¿de3di détiaiiza, so tégiuíeit ydi'&'ijplinLa
interior. Obtenida que fue esta JfoaaV̂ >dt^po«icioLa^^quckU:jdB- 
peúdeaciafgéw^^Y on«rbrd«u comisionad Oí al
c o i n a n d a M ó ^ t e s i n ^ s  «qu^olSí 
tamuiep d y  f*)encia , ej mis.iqq^que
p r e s e n t ó J & i u d a d  á ?J * *:
junta eco.n^m i^l^í p r e s id io ;. ,| ^ g ‘rcf P Í * a F*; ^  
bien de ceíb eii'éí. f  su nto, trataba’ coiwías de pende peía 
tizacíón iíe ‘̂ e g ir ’ ’’ edificio á próppsVfo"; "se dedica fia 8  cfíaáo*. 
comándáute á óVganizar sus br1¿ad^V, formar sUs libfíís xte ré- 
gistro,.alta, y baja , y arreglar la m áyófta; operációriey eti ver-* 
dad que ¿prodújéron el que se énedntrarse^ desembarazado el 19 
de M ayo e* qut se tomó posedó» del^ ^ eooven to  do sgustinoj



para poderse dedicar, como se d ed icó , á dirigir los obras de 
seguridad y distribución interior; comisión desempeñada con 
ta) actividad y  celo, que dio por resultado poderse alojar en 
1.° de Junio la cuerda de rematados procedentes de Madrid, y  
trasladarse desde la cárcel del Pópulo los 500 penados que en 
«lia se encerraban, pero con la circunstancia, m u y  digna de 
notarse'^dtfque esta traslación se hizo por brigadas, sin escolta 
alguna y con un orden adiíhrable.

Como quiera que tranformar un edificio destinado á con
vento en presidio peninsular, exige precisamente la ejecución 
de muchas obras de inteligencia y  ¡de costo , han continuado 
durante el mes de5 Julio con la misma intensidad que errlos trece 
dias de M ayo , lográndose por consecuencia la satisfacción de 
que en el i .°  del corriente Jy,lio hayan estado enteramente con
cluidas. A  fin de enterarse de su pormenor, seguridad, distri
bu ción , solide» y demás, el Sr, gefe político invitó al excelen
tísimo Sr. capitán geqeral, gobernador militar, Excma. d ipu 
tación provincial , Excmo. Ayuntamiento, junta económica del 
ramo y.otras varias personas notables en la población, para que 
ac sirviesen acompañarle á la visita que iba á hacer al estable
cim iento, en unión con el secretario del gobierno político, el 
citado dia i .°  del actual, y presenciar al mismo tiempo la re
vista de comisario de los penados. Las autoridades y  corpora
ciones expresadas correspondieron satisfactoriamente a la invi* 
tacion , concurriendo al presidio peuinsular.

Tuvimos la satisfacción de haber asistido al acto , y  ser tes
tigos del placer que experimentaron los concurrentes al exami
nar el todo y  cada una de las partes que componen aquel esta
blecimiento. La entrada revelaba ya lo que debia verse en el 
interior. Ha patio espacioso con su fuente enmedio , pero de tal 
capacidad aquel , que pueden pasar lista 23 hombres; estancias 
dispuestas con la debida separación para colocar toda clase de 
talleres, ademas del de carpintería que ya existe; dos fraguas 
montadas; depósito de rematados, enteramente independiente 
del resto del preddio; dormitorios para estar con toda com odi
d ad , lint y  ventilación ; salas para jóvenes penados, preparadas 
para que en ellas tengan su escuela , independientes también 
del presidio; una enfermería perfectamente montada, con su 
botica completa, almacenes, roperías, cocinas y  cuanto puede 
necesitar un enferm o, colocada en; parage que no puede mejo
rarse; y  un aseo y  silencio en todo el establecimiento que con
taba en el momento mas de 500 hombres, que ni se oia el inas 
mínimo m ovim iento, ni se percibía el olor ^consiguiente á se
mejantes casas: tod o , todo se encuentra en un edificio que hace 
un mes y  15 dias solo presentaba la idea del abandono y  sus 
fatales consecuencias de ruina y  desolación. La separación de 
brigadas por su orden numérico en los dormitorios, la v ig i
lancia, cuidado y circunspección en las guardias, cuarteleros 
y  demas servicio que los mismos prestan, que se extiende por 
cierto hasta el de la puerta exterior, porque con admiración del 
publico , ni aun guardia se necesita, y  todo ejecutado á golpe 
de caja m ilitar, presentaba el aspecto mas interesante , al paso 
que Cambíen las mas halagüeñas y fundadas esperanzas de que 
este preódio regido siempre por semejantes principios, labrará 
la suerte de los confinados á é l , que volverán algún dia á ser 
útiles á la sociedad , que por sus crímenes los segregó de su c o -  
ni unidad durante algun/tiempo. Nosotros, que hacemos alarde 
de intérési'rftbs'por el bien dé está población, y de imparciales 
éuándo sé tfáta de las opeiráéiones de los funcionados públicos, 
á la par que nos complacemos de que se encuentre ya instalado 
el presidio peninsular de Sevilla, porque prevemos dará salu
dables resultados, experimentamos también un verdadero placer 
en afirmar, que en nuestro concepto éste ha sido uno de aque
llos asuntos debidos llamar de fortuna, ó lo que es lo misino, 
que cuantas autoridades y ’ personas han intervenido en é l,  se 
han esmerado en desplegar el mayqr celo. Efectivamente, tra
tándose de la dirección general de presidios, no sabemos qué 
aplaudir mas, si la presteza con que dió giro á cuantas inci
dencias se cruzaban en el asiinto, orillando jas.dificultades que 
ae presentaban* ó si la oportunidad y acierto en haber elegido 
para instilar el presidio ál citado comandante D. Manuel .Mon
tesinos. Acerca de este benemérito- empleado i nada podríamos 
decir que le añadiesen pruebas de afecto público á las que ya 
tiene recibidas de varios periódicos de la capital de la nación, 
eon motivo dethaber sido el creador también del, peninsular de 
Valencia .'Y  últimamente «o  ^cuanto á los desvelos y esmero del 
leñor gefeipolítico de esta .provincia y junta económica de pre
sidios* tampoco podríamos -manifestar cosa alguna qúe: pudie- 
ra aumentarlés la satisfacción que les debe caber jde haberse ins
talado durante su adrainistracioji uh establecimiento tan útil y 
que tantas ventajas ha de; reportar con el tiempo,

. (D ia r io  d e ,  S ev i l la* )  ,

M A D R I D  1 9  D E  J U L I O .

E M P R É S I T O
 A R T Í C U L O   U N D É C I M A '

Trabajosamente hemos llegado á la tercera proposición 
d e  empréstito examinada»por la junta que¡ nom bró el G o- 
bierntó fundándose aquella sobre bases Sencillísimas, 
propias tkiW operación seYnéjante,sin ¡complicación con 
Otra  ̂ Hétér^gpftfeasi facii nos sérá discurrir Aobte las con- 
cFicib^bi^ sí,Íh cuestión no se saca de su verdadero terreno. 
Élpribpón^nte es D. A le ján droA gu ado, cu yórtom bre , sí 
©n ‘ o|rc¿\gxcita. ¿ny iáia -y, án j m ádversión, i  Nosotros mspi-' 
ra. cqnfianza, y ofrece^ gar^púV^ h, todos dete  ofr^erlas, 
sean jc^afes í ueren^las ppinlongá de qada cu.a J; 'pujes se tra
ta u u i c a ^ n ^ d e .  .qpa  ̂ ^mercaA^^ RQJ la cu a f
ninguna in$ueoeia polftíofe ^jjler.^n6e,r^-.5i,asi*ino fuese*; 
bubiéranios rechazado sus sin dejan do.tributar el
d eb ido  respeto á s u p ó r s o n á ..

Si porcuna parte sentim os'que se hayé extr^viado la 
cuestion de idoneidad, tó Jád¿fÍitfrtios pdrotra^Cótt toda la1 
confia'nza’qué inspira fa ie g ú m íá d d e l tfiúbfoq jfhesto sin' 
necesidad (Je éntrái* ¿n- bdfeáás/óomparációriéá 'Qéto'i 
lígeticidt y m e d i o s las cuálicfadéá ^pé áe tie- 
cesitan para llevar á cabo esta íníportante op eración , y! 
las tren tes* hallamos r j iu q ^ ip i t  el. proponeñte ep Ja  veri-, 
tajqsa posición qué q c u j^ u :

Retirado hace algunos aña$ de los n e g o c io s h a  dado á 
sus cuantiosos capitalesu m  dirección mc^eradain^nte.pro**.

ductiva y d e s c a n s a d a , comervaiuío sin embargo el presti
gio necesario para presentarse en actitud de obrar activa* 
mente, siempre que le convenga. Llegado a la cumbre de 
la fortuna, han debido variar sus necesidades y sus deseos: 
el oro también empalaga; y cuando el hombre abandona 
sus hábitos y cesa de buscarle a costa de afanes, es señal 
evidente de un estado de saturación, que tiene ya otras afi
nidades. ,

Construye por contrata un puente, bajo la hipoteca 
de ciertos arbitrios, y después la abandona, cediendo al 
público la dispendiosa obra en cambio de un nombre que 
le halaga, y que durará m asque su existencia. Se trata de 
un camino de hierro: dos poderosas ciudades, las mas in
teresadas en su construcción, acuden a é l, pidiendo com o 
prenda de buen éxito que se ponga al frente de la em 
presa: esta distinción satisface su honrosa vanidad; acce
d e ; y asociándose á las personas que mas honran a la 
Francia por sus riquezas, por su gerarquía, por sus cono* 
cimientos y por su espíritu fom entador, abre una suscrip
ción de 90 millones de francos, que se llena en dos dias: 
en una semana ascienden a cuatro veces mas los pedidos 
de las acciones, que no alcanzan ya á la demanda; y an
tes de haberse confeccionado y em itido, ganan ya el 70 
por 100. Citamos estos dos hechos recientes solo para dar 
a conocer la actual disposición de animo en el hom bre 
con quien vamos probablemente a contratar.

Siendo esta com o hemos descrito, podemos inferir el 
efecto que ha de producir en él la idea de un empréstito 
para salvar á su patria, para afirmar el trono de la excel
sa Hija de su bienhechor, y para lograr un objeto que ha 
de tener consecuencias mas que europeas. Sentimientos de 
gratitud, de patriotismo, de bien universal y de gloria, 
nunca se excitan en vano en un alma española, y no cree
mos que la del Sr. Aguado haya perdido esta preciosa cua
lidad en su larga ausencia. En tal situación, cuando se 
concurren tantos estímulos para poner en movimiento la 
pasión actualmente predominante en un hombre activo y 
em prendedor, nada debemos extrañar que para satisfacer
la se haya brindado francamente y sin otras miras mas 
mezquinas a darse, sin perjuicio de sus intereses, una 
temporada de malos ratos, desplegar todos los recursos de 
su poder, y añadir nuevos títulos á su ya adquirida repu
tación. Cuando hombres semejantes conciben un empeño 
tan público é importante, todo mal éxito es vergonzoso, 
y mas sensible que si se tratase de la pérdida de grandes 
intereses: y de aqui inferimos el celo con que han de lle
var la operación y la tenacidad con queJ han de allanar 
cuantos obstáculos se les opongan. Ya que dichosamente se 
nos ofrece tau singular com binación de circunstancias en 
un individuo, fuera tan necio el desaprovecharlas, com o 
ha sido inconcebible el no haberle antes atraído, en lugar 
de alejarle con indiferencia.

La acumulación de una fortuna tan considerable, no 
heredada ni llovida del cielo, sino adquirida en algunos 
años de afanes y de acierto en operaciones bien com bi
nadas, en un pais en que la concurrencia de los especu
ladores y el escaso Ínteres que gana el dinero por sí solo, 
dejan al ingenio y al trabajo la mayor parte de las ganan
cias, representa una inteligencia singular y pri vilegiada en 
la persona que á tal altura de riqueza y de crédito ha sa
bido elevarse , y representa al mismo tiempo una probidad 
intachable, sin la cual ni se inspira confianza, ni se co 
gen los frutos de ella. A q u i, donde por causas diferentes 
hemos visto tantas fortunas elevarse por otros medios, que 
en general ni aprobamos ni condenam os, no todos com 
prenden, bien esta idea , que no por esto es menos exacta 
en el caso de que tratamos; y acostumbrados a respetar 
mas la opulencia gratuita que la ganada a título oneroso, 
buscamos maliciosamente por entre los bordados del mag
nate la hilaza del mercader. La casa de Guebhard en 1824 
con todo su aparato, con toda la protección del Gobierno, 
y lo que es mas, con el triunfo de la causa á cuyo favor 
hizo su empréstito, no pudó cum plir los obligaciones que 
habia contraido ; un español apenas conocido en la bol
sa, las toma animosamente sobre s í, las cumple religiosa
mente cuando nadie se atrevia, y coloca con esto la p ri
mera piedra en el edificio dé su fortuna. Al abrigo de las 
operaciones en los fumlos españoles , abraza otras en esca
la mas extensa sobre los demias fondos, y tiene |a habili
dad de elevar a mas.de ,80 ppr 1Q.0 los valores de aque- 

¿que empezaron por , la mitad. N o atribuyamos a la 
suerte ciega lo que es debido á la previsión, ni recusemos 
¿íi&b o hombre que hubiera honrado a cualquier pais que 
le  reclamase por ciüd&dai|o«‘ •

Si pudo entoncés el Sr. Aguado salir airoso de seme
jante empresa, ¿qué no podráhacer AH6^b6í\ Íóé ihedios1 
materiales que ha adquirído? Por córisigüíéríté j todo ar
gumento que sé dirija á la* imposibilidad cíe llevar adeían-, 
té Uft plan corieebidó, no tiene fuér¿a alguna, plegan 
¿lentos hombres á tal posiciop que, llenos eje W, idea ,4fr 
su ^propíót poder.,, conocen h,̂ sta dpn^e gug .remotas, 

/ l11̂  formulando cop juicio,aegiw#*,y,,cqq fírme 
sqí^cipft Jo  que se> proponen > capaes de arrollar y 
vences 4p(&s Jas contrariedades; y que dominando los su- 
qe$osnqué;á su acción están sujetos*  ̂quieren lo que les es; 
posible^ y realizan la  qure conciben. -

Possánt'wi&ftástevidénltir.
' ■ Ello$ puedén atr’évéfséá 'tó  ‘que á otros arredra: la im- 

pbteíidá; ú£érta nada contra la propia fortaleza. ;
' T ‘- n * a i i s p t é í ó i  se preséritii1pnfa'^r.ó
dél SE’^ u á d o ,  cuando según’t̂ Ua's las apariencias un au- 

^ ^ p ^ é frno, y ^ceVta^amente in , 
yefti^ ,[bastara  fcp á ffi '.só ju ^ r ;la  rebelión,hasta anonadar
ía  ^^ta proposición es ya;jc,qnocida del público por el ex- 
t^ctQ. qpe hizo de su espíritu el Correo nacional. Quéjase 
estéijpcripdico de que no sé haya preferido otro proyecto 
prm m iudp por el niisnío para entregar ai G obierno uua

cantidad considerable, recibiendo en garantía con cláusu
la de retrovem a, en caso de poder reintegrarse el capital 
las minas de azogue de Almadén. Si fuéramos, com o algu- 
nos han pretendido, campeones natos y obstinados del MU 

| nisterio, explicaríamos las razones en que se apoyó la de*
| negación de semejante propuesta; pero com o aquellas no 

nos han convencido, y por otra parte no es ya esta la cues
tión del dia, nos limitaremos a lamentar con aquel perió. 
dico que no se diera al asunto la importancia que mere* 
cia , y no se prescindiera de los mezquinos escrúpulos con 
que hombres pertenecientes a otro siglo y á otra escinda 
pusieron estorbos a una negociación á todas luces ventajo, 
sa. Enemigos de volver la vista hacia atras, no nos deten, 
dreinos ociosamente en recuerdos que no tienen ya un fin 
útil é inmediato.

Tenemos entendido que el Sr. A guado, á las primeras 
noticias que tuvo de los apasionados ataques de que fue 
blanco su proyecto, solicitó que se publicase. Ignoramos 
por qué no se ha hecho; pero con este antecedente y con 
la circunstancia de no estar ya oculto lo  sustancial del 
pensamiento, no creemos cometer indiscreción alguna en 
poner a continuación los artículos tales com o se nos haft 
trasmitido por fidedigno conducto.

Base preliminar de un empréstito al Gobierno de S. M.Ca*
tólica para proporcionarle un recurso de 500 millones
efectivos.

1.» El G obierno de S. M. la Reina Gobernadora, des
pués de obtenida la aprobación de las Cortes, dispondrá 
la creación y emisión de nuevas rentas españolas al o por 
100 en los mercados extrangeros, hasta hacer efectiva la 
suma de 500 millones dé reales, que se aplicaran única 
y precisamente a los gastos del ejército y marina para la 
conclusión de la guerra civil.

2.a El marques de las Marismas D. Alejandro Aguado 
recibirá del G obierno español la comisión de negociar y 
emitir las citadas rentas con el título de empréstito ex
traordinario de guerra y y podrá hacerlo por sí mismo ó 
por mano de los banqueros y capitalistas que juzgue con
veniente preferir, bajo de su dirección inmediata y ex
clusiva.

3.a Para satisfacer puntualmente los intereses de la 
nueva deuda y aplicar l por 100 á su amortización, se 
señala por hipoteca: 1.° tres millones de reales en cada 
mes que el comisionado en Paris percibirá de las cajas 
Reales de la Habana; 2.° los productos íntegros, deducid 
dos gastos de fabricación, de las minas de azogue de Al
madén y de las dé plom o de Linares que pertenecen al 
Estado.

4.a Se autorizará al referido marques para que cele
bre una transacción con la casa de Uothschild en los tér
minos que considere mas equitativos sobre la reclamación 
que tiene pendiente relativa á la' pirórogá de dos años es^ 
tipulada con el Gobierno de S. M. después de la contrata 
primitiva de azogue^, y cuya próroga anularon las Cortes 
constituyentes.

5.a Si ademas de las hipotecas mencionadas se necesi
tase aumentar la consignación sobre las cajas de la Haba
na, ó señalar otro fondo especial de las rentas de la mo
na rquía , se procederá á su ejecución del modo que se 
crea mas conveniente.

6.a Verificada la transacción con la casa de Rothschild, 
se contrataran de nuevo los azogues fijando el minimuin 
del valor tle cada quintal en fiO duros, y el exceso de este 
precio en las ventas se repartirá por mitad entre el teso
ro español y el contratista. Los plomos y alcoholes de Li
nares se .entregarán ^para venderlos, mediaute el abono 
de 5 por 100 de comisión y garantía.

7.a Se propondrá á las Cortes el reembolso de los se
mestres vencidos y que vencieren de la deuda exterior- 
desde el 31 de Diciembre de 1 8 U  , capitalizando y emi
tiendo obligaciones sin interés que se satisfarán á metá
lico en Paris por duodécimas partes y por sorteos anuales ' 
ó  se admitirán en pagos de bienes del Estado ó  á volun
tad de su dueño.

8.a No pudiendo estipularse un precio fijo é inaltera
ble para la emisión de las rentas españolas porque en la 
actualidad seria muy bajo y oneroso, la casa que se en
cargue de negociarlas procurará llevar las operaciones 
siempre en alza para que el Estado disfrute del, beneficio 
que le resultara á consecuencia de las hábiles com bina
ciones y del crédito del capitalista que tome ¿ su cargó 
la empresa. Sin embargo se concertará el m odo de emitrrj 
periódicamente bonos de tesorería pagaderos en Paris aL 
dom icilio que se designe, ó  se adoptará otro medio qué* 

Has circunstancias ácohséjen para realizar con prontitud 
Hos fondos necesarios a i equipo y puntual subsistencia cte 
los ejércitos y a,rjn$da* V ,

9.a Se establecerá en Francia una comisión especial* 
compuesta dé empleados militares y civiles encargada de 
apirear exclusivam ente'á los gasteté de la guerra los pro-’, 
dúctós íntegro^ del nuevo empréstitoí j consignando á cada 
cuerpo de ejército y á las fuerzas ñavales las cuotas que 
rea ctiv a m en te  les correspondan. r n

„.. Ppr el contexto,de las precedentes condiciones se echa 
de ver que son meras, bases , y el, misino /título manifiesta} 
que no en otro concepto se han presentado. Gomo tales» 
las consideraremos en el examen que-preparam os, y en
tre tanto observaremos qqe sq sola lectura basta para con
fundir a los que <Je$dé pl anuncio de su existencia empe* 
zaron á hacer de ellas una descripción tan fatal com a ri* 
dícula, previniendo al público desfavorablemente, conei-- 
lando rencores mal apagados, y produciendo sobre las ne
gociaciones anteriores cuentas destituidas de exactitud y 
criterio.



Discurso  p r o n u n c ia d o  p o r  el Sr. o b isp o  de  C órd o b a  e n  
la sesión d e l  S en ad o  d e l  13 d e l  c o r r i e n t e  sobre  el p ro y e c 
to  de ley p rov is io n a l  de  d o ta c ió n  del c u l to  y c le ro  po r  el 
p r e s e n te  a n o ,  de l cual d im os ex t ra c to  en la G ace ta  de l  i i-, 
Y lo in se r tam o s  a h o ra  l i t e r a lm e n te  po r  las r e f le x io n e s ,  c i
tas  y da tos  m u y  p a r t i c u la re s  y o p o r tu n o s  q u e  con t iene .

El Sr. obispo de C O R D O B A .:  Señores, uno de los asuntos 
mas graves que pueden someterse á la deliberación del Senado, 
es sin duda alguna el de la dotación del culto y c lero ,  no so
lamente por la importancia de ambos objetos considerados en sí 
mismos, sino atendiendo especialmente á la existencia de este 
mismo cu lto ,  y de las personas consagradas ya al ejercicio de 
las santas funciones como ministros suyos en los diferentes 
oficios con que aquel se tr ibu ta .  Bajo el primer aspecto seria ne 
cesario en tra r  en cuestiones m uy  profundas para resolver dete
n idam en te ,  y con el juicio y madurez que exige de suyo un pu n 
to en que la jus tic ia ,  la piedad , la prudencia ,  la generosidad, 
el decoro , el carácter mismo de la nac ión ,  deben tener cada 
cual una parte m uy principal y  m uy  notable.

No estamos ahora en e*te caso. Tenemos establecido el cu l
t o ,  y existen los Ministros eu mas ó menos n ú m ero ,  que e l i 
gieron como estado perpetuo suyo esta ocupación san ta ,  según 
las leyes de la iglesia, y bajo la protección también de la ley 
c i v i l ; y se tra ta  ahora tínicamente de tomar una  medida pronta 
pa ra  que pueda con tinuar  aquel, y estos sean provistos para a ten 
der á su manutención precisa: porque como una novedad p ro
duce otra novedad , y esta otra inmediata y asi sucesivamente, el 
resultado e* que en medio de nuestras mudanzasy trastornos p o 
líticos, y  entre tantas novedades con el mejor deseo de arreglar 
el culto y clero, nos hallarnos con la g ran  novedad de que uno 
y  otro hayan  venido á parar  á la triste situación que todos ve
mos y lamentamos, y que eficazmente querernos remediar á lo 
menos de una manera provisional: pues aunque todavía an de
mos algunos prelados en coche, como se dijo en la sesión de 25 
de J u n io  p ró x im o , de lo cual se alegraba el mismo Sr. Senador 
que asi se expresó aludiendo á lo q u e  yo habia indicado en la 
de 25 cuando manifesté que todo el clero iba caminando al e x 
tremo de la miseria , los unos mas tem p ran o ,  los otros m a s la r -  
de :  si continúa  por mas tiempo la indotacion todos quedaremos 
sin medios para subsistir ni au n  á pie. Me expliqué asi ,  señores, 
porque ademas de los motivos generales acababa de saber, con 
m ucho dolor m ió ,  que un respetable prelado cuya carta d i r i 
gida á u n  párroco suyo vi al mismo tiem po, estaba retirado eu 
u n  pueblo de su jurisdicción , alimentándose únicamente con 
p a ta ta s ,  producto de su pequeño patrimonio,  porque absolu ta
mente habia recibido cosa alguna de su renta y no tenia otro 
xnedio de mantenerse. Y  también me acordaba de que el vene
rable obispo de M u rc ia ,  anciano de 79 años y  de una de las 
primeras mitras de la nación, habia quedado tan reducido y  po
bre en el año a n te r io r ,  que no podia sostener un hum ilde co
che para dar  un  paseo como medicina precisa que aliviase su 
enfermedad y sus achaques. N o  quiero afligir mas c itando otros 
tristísimos ejemplos.

Con el carácter pues de p rov is iona l , y  solo para  este año, 
el. Gobierno presentó al Congreso de Sres. D iputados  un p ro 
yecto de lev de dotación del culto y clero , el c u a l ,  aprobado 
alji con algunas modificaciones que tuvo  por convenientes, ha 
venido al Senado para los fines prescritos en la Constitución , 
con el objeto de que ambos cuerpos colegisladores autoricen al 
Gobierno mismo para poderlo e jecu tar ,  porque la legislatura 
na tura lm ente toca ya  á su t é rm in o ,  y el tiempo no ha p e rm i
t ido  uu examen y discusión prolija cual convenia en un nego
cio que tan  directamente afecta á los interesados, porque se 
t r a t a ,  no de priv ileg ios ,  ni de in m u n id ad es , ni de considera
ciones, sin las cuales puede existir y existe el hom bre ,  sino de 
]a precisa manutención , sin la cual acaba su existencia.

Esta misma razón de u rg en c ia , y  no poderse ya hacer m o
dificación a l g u n a , aunque fuera leve, porque en la premura 
del tiempo y ausencia de muchos Sres. Diputados  no hay t é r 
minos hábiles para convenirse nuevamente en cualquiera  a l 
teración, h an  decidido á la comisión á proponer que se adopte 
el provecto conforme viene aprobado y  modificado por el Con
greso para que el culto y clero cuenten en este año con algo 
que d ism inuya la situación triste y dura  que ha sufrido el a n 
terior con tan ta  resignación y paciencia, y con la esperanza 
firme de que algún  dia las Cortes se han  de ocupar de su fu 
tu ra  tu e r te ,  y que las medidas sean entonces cual corresponde 
á la importancia del m in is te r io , á la piedad del pueblo espa
ñ o l , á la nobleza de su ca rác te r ,  al decoro que siempre ha 
manifestado en todos los actos del culto y en la m anutención 
de su* m in is tros ,  y á los principios mismos de una bien enten
dida il ust ración.

Por desgracia todavía no ha  podido llegar este dia feliz, 
n i  es fácil que l legue, porque la guerra  civil que nos devora, 
y todo lo consum e, es un  obstáculo , en el cua l ,  como contra 
u u  escollo insuperable, se estrellan [os mejores y  mas bien corn- 
blliados j i láoerde  toda especie. ¡O jalá  llegue ese venturoso día, 
y  sea lá pas eí premio de tantas fatigas y  el principio de la 
felicidad que U úijus tam en te  se1 desea! Entre  tan to  el culto y  
clero , destruida su an t ig ua  base , fluctúa sin plan a lguno 
que fije la suerte s u y a ,  cual corresponde bajo todos conceptos, 
y  de la que es acreedor por tantos títulos.

Sin contar los planes de reformas trabajados desde que por 
prim era vez se estableció entre nosotros el gobierno representa
t iv o ,  en menos^de dos años se h a n  formado c u a t r o ,  y todavía 
estamos como al p r in c ip io ,  y  acaso en  peor situación sin uno  
que nos sirva de regla fija.

La juntar eclesiástica establecida por S. M . en su cTecreto dé 
22 de Abril de 1854» cuyos ilustres indiv iduos  lo son casi to 
dos del Senado, después de habersé ocupado con el mayor celo 
en reunir todos los 4átos que creyó necesarios é indispensables 
para preparar el arreglo del clero , presentó á S. M. en 25 de 
Febrero de 856 concluidos sus trabajos.-Por órdenes posteriores 
del mismo a ñ o ,  y para presentarlo á las Cortes constituyentes, 
K  le encargó redactar un proyecto de ley que comprendiera 
todos los puntos dél arreglo general Reparando la parte  regla
mentaria y  de disposiciones particulares. La jun ta  se dedicó 
á  este nuevo traba jo :  aqui estafaos cuatro  de los cinco que 
compusimos la comisión , y  en 20  de Diciembre se remitió al 
Gobierno el proyecto de ley comprensivo de 98 artículos que 
contienen cuan to  puede desearse en la materia. Demarcaciones 
«uevas y mas acomodadas de distritos metropolitanos; circuns
cripción de diócesis; división de a lgunos ;  unidad de ju r isd ic 
ción ; plan uu iform e de iglesias m e tropoli tanas , y  catedrales

según sus diversas clases ; número de in d iv id u o s , c ircunstan
c ia s , calidades y obligaciones de estos; seminarios conciliares; 
métodos de enseñanza ; arreglo de parroquias según la m ayor 
ó menor feligresía ; asistencia de todos los eclesiásticos confor
me á sus títulos y destinos; dotaciones decentes de todo el cle
ro según sus gerarquías y los pueblos de su respectiva residen
cia ; también del culto desde el mas solemne que se tributa y 
debe tributarse en las catedrales, hasta el mas moderado, pero 
siempre decoroso , de la mas pequeña p a rro q u ia ,  é igualmente 
de los seminarios atendida la mayor ó menor extensión de las 
diócesis; y por ú l t im o ,  las juntas  diocesanas couipue.tas de solo 
ciuco indiv iduos para ir llevando a cabo la ejecución de todo 
el plan general en el cnodo que prescribía su bien meditado re
glamento.

L h junta  en todos sus trabajos partió  siempre de tres p r in 
cipios altamente esenciales, y m a s e n  un arreglo tan general.

Primero , mejorar desde luego la suerte de los párrocos que 
pudiesen resultar incongruos en algunas diócesis, po .¡endose á 
este fin ea ejercicio las disposiciones del Santo Concilio de Tren- 
to y órdenes circulares, especialmente la m uy conocida de 12 
de Ju n io  de 17 6 9 ,  porque en perjuicio de la congrua decente 
de los párrocos para su manutención , y que puedau tener a l
gún  recurso cu sus indigencias los parroquianos pobres, no de
ben subsistir las separaciones y desmembraciones hechas para 
erigir  diferentes beneficios.

Segundo , respetar los derechos legítimos existentes ad q u ir i 
dos por los actuales poseedores de piezas eclesiásticas, de cual
quiera clase y denominación que sean, bajo la protección y sal
vaguardia de las leyes, porque estas no deben tener efectos re 
troactivos, especialmente en materia de intereses, siguiendo en 
esto la junta el principio conservador observado en todas las 
reformas de cargos ó destinos civiles, que siempre son y deben 
ser iin perjuicio de los derechos adquiridos por los poseedores, 
según su clase, años de servicio y dem as, porque asi se facili
ta y se realiza cualquiera reforma sin trastornos ni violencias: 
de lo que tenemos entre otros el reciente ejemplo de la supre
sión propuesta y aprobada de una plaza de fiscal y otra de 
agente fiscal en el supremo tr ibuna l de jus t ic ia ,  dotadas la pri
mera con 593 rs y la segunda con 2 0 3 ;  previniéndose que las 
supresiones se verifiquen en las primeras vacantes que ocurran, 
y reputándose,  según lo e s ,  como medida de decoro y de jus
ticia , tomada en el examen y aprobación del presupuesto del 
ministerio del ramo.

Sin em bargo ,  la ¡unta estaba m u y  persuadida de que los 
eclesiásticos de todas gerarquías renunciarían muy de su grado 
para acelerar la reforma , todo aquello que no fuese en grave 
perjuicio suyo , porque tal es la convicción que tenia , y yo el 
p r im ero ,  del espíritu de desinterés y  desprendimiento que siem
pre ha honrado al clero español,  cuando se tra ta  del bien del 
pueblo.

T ercero ,  ponerse de acuerdo el Gobierno con la Santa Sede 
en los puntos necesarios ó conducentes eu que deba intervenir
la autoridad de la cabeza visible de la Iglesia por su primacía 
de honor y jurisd icc ión , y según los concordatos y  disciplina 
vigente en España para facilitar y ejecutar legítima y canóni
camente el arreglo general;  ev itar  disputas interminables, i n 
quietudes co n tinuas ,  y graves compromisos de conciencia, y 
no ensayar planes seductores que conmueven hasta los c im íe n - 
tos el edificio religioso y  social. La junta tenia muy presente 
que las cuestiones sobre límites de potestad entre el Pontífice y 
los obispos, según se expresa el célebre y no recusable canonis
ta Luis T o inas in i ,  y lo mismo puede decirse entre la au to r i 
dad civil y eclesiástica, es mejor decidirlas por el uso de cada 
siglo arreglado á las leyes de la caridad y necesidades de la 
Iglesia , y para la unión  de los prelados con su cabeza, mas 
bien que por una investigación prolija y espinosa de los térmi
nos precisos de cada jurisdicción.

El segundo plan de arreglo del clero fue el de la comisión 
Eclesiástica de las Cortes constituyentes presentado ya bajo 
otros princip ios ,  discutido con toda la detención y prolijidad 
que es bien no to r ia ,  y aprobado por las m ism as,  al cual S. M. 
no tuvo á bien dar la sanción por su Real decreto de 16 de 
D ic iem bre ;  y que solo ha regido en la parte  relativa á dota
ciones en el mismo a ñ o ,  con ia desgracia de haber resultado 
tanto déficit á pesar de ser tan bajas y retasadas las cuotas asig
nadas respectivamente, porque el fondo destinado á cubrirlas 
ha sido escasísimo por las causas bien sabidas de todos.

El tercer arreglo es el formado por la junta  creada en el 
mismo Real decreto de 16 de Diciembre. No he tenido el h o 
nor y satisfacción de verlo. Para rní basta saber los nombres y 
reputación bien merecida de los esclarecidos individuos que la 
componían , tres de los cuales fueren también de la junta ecle
siástica, y son ahora con otro muy digno ,  individuos del Se
n a d o ,  para estar íntimamente persuadido de que el plan será 
completo, propio de sus conocimientos y experiencia , y ajusta
do en todo á los principios indicados como base en el decreto; 
principios justos, sanos, prudentes y equitativos,  con los cua
les todo se conciba , se facilita y se ejecuta con aprobación sin
cera hasta de los mismos que pueden tener a lgún perjuicio, 
porque la razón obra siempre mucho en todo aquel á quien an i
man verdaderos deseos del bien y  felicidad pública.

El cuarto y  ú l t im o ,  d ir ig ido  solo á la dotación del culto y 
clero, según su actual organización , por el presente año es el 
que nos ocupa hoy. Su carácter de provisional,  transitorio , in 
te r ino ,  que no debe servir dé; precedente para lo sucesivo, y 
considerado únicamente como un medio de que eí culto y  clero 
cuente con lo preciso para salir del año entre tanto ap u ro ,  y 
prestándose á este sacrificio como en nueva prueba de su desin
terés y  de sus ardientes votos por el alivio de los pueblos en 
época de tan ta  penuria ;  todo esto, el n ingún  resultado que 
produciría una  discusión detenida por las razones insinuadas 
an te r io rm en te , y  él quedar por el artículo últ imo autorizado el 
Gobierno para resolver , oyendo á la junta  de esta c a p i ta l , las 
dudas que ocurrirán  en  la ejecución de la le y ,  que deben ser 
en grande n ú m ero ,  excusa á la comisión hacer reflexiones de 
toda clase m uy  fundadas  y m uy  obvias que algún dia cuando 
llegue la discusión de un  arreglo definit ivo tendrán  su lugar 
oportuno y m uy  preciso.

N ada  pues im porta ría  ahora hablar,  por ejemplo, de la asig
nación de los prelados, que debe tener una escala proporcionada 
al número de almas de la diócesis , como sucede con jos p á rro 
cos, porque aunque todos iguales en  d ign idad  y carácter., la* 
obligaciones y gastos precisos son m u y  diferentes. El obispo dé 
Barbastro , que según el censo de población de Í7ÓÓ que tengo 
en la m ano, cuenta solo 54-598 almas en su diócesis, tiene p ro -  
porcionalmeute m ucha mas venta con 60 ó 703 rs. que el de

M u rc ía c o n  80 ó 90 0 , el cual tiene 3 17,207 p y  si l o s  g a stos 
de secretaría del primero ó el de Segorve, por ejemplo , 
tieue 41,091 a lm as,  se cubren con 12 ó 153 rs. las del ség u n -  
d o ,  y el de Valencia con 424,287 almas, ascenderán á 4O 6 
593 rs, y algo mas los de Santiago y Sevilla. Cuando se t ra ta  
de ajustar cuentas es preciso descender á estos datos y porme
nores.

También podría decirse de la necesidad de nivelar respecti
vamente las dotaciones del clero con las clases á que correspon
dan en lo c iv il ,  porque si la dotación del deán de T o ledo ,  de 
vSevilla y demas metropolitanos no ha de ser ya de 1003 r s . , á 
lo menos e'.tá en el orden que sea igual á la de un ind iv iduo  
del t r ibuna l supremo de justicia , ó de un intendente , un gefe 
de sección , y  otros empleados de esta categoría, y lo mismo eu 
proporción todas las dotaciones de los individuos de los cabil
dos y de las parroquias llamadas de término en sus carreras, 
porque nunca estará bien nivelada la asignación mientras se vea 
que los mas altos generalmente no pasan de 12 á 153 rs. , la  cual 
tienen á su entrada infinitos subalternos en tantas oficinas.

O tra  de las observaciones seria una muy justa en favor de 
los que han  ascendido á sus prebenJas d epues  de un largo n ú 
mero de años en el servicio parroqu ia l ,  ó de cátedras ó a d j u -  
dicaturas como recompensa de su mérito; y ahora su asignación 
queda inferior acaso á la del primer curato ó deslino que ob
tuvieron, de que podría citar varios ejemplares. ¿ Y  los que en
traron en las prebendas de oficio par opodeion ,  que han sido 
siempre tan distingu idos y exceptuados de exacciones cargadas 
á los Mimados de gracia ?

Podría ser otra que al mismo tiempo que es justo atender 
los párrocos de poblaciones pequeñas, no debe ser en perjuicio 
de la dotación conveniente á los de numerosas feligresías que 
tral>ajan mas que los otros, muchos de los cuales en aldeas re 
ducidas viven con el descanso propio de quien tiene pocas 
ocupaciones de aquellas que constituyen el ministerio verdade
ramente laborioso.

En todas estas indicaciones se observará el respeto y  consi
deración que siempre merecen para mí todas las clases del cle
r o , donde no hay alto ni bajo en el sentido odioso que sue
le darse á estas palabras para introducir divisiones y r i 
validades m u y  perjudiciales á los individuos mismos, y al bien 
espiritual de los fieles No hay mas que un clero, todo m u y  
respetable desde el prelado hasta el último ind iv iduo, consti tu i
do en diversas gerarquías para llenar entre todas el ministerio 
á que están destinados, el cual es uno como lo es su santo fin.

No es pues necesario hacer ahora mas observaciones que son 
bien conocidas y están en el animo del Sr. M in is tro  para cuan
do llegue el arreglo d if in i t ivo ,  cuya ba>e principal no podrá 
menos de ser que cada diócesis tenga el suyo particular partieu- 
do de principios generales acomodados á sus diversas c ircuns
tancias y verdaderas necesidades, y que la asignación será siem
pre de porciones a l icuo tas ,  y no de cuotas fijas.

Sin embargo antes de concluir me es preci>o llamar la aten
ción de S. S. sobre el art. 5.° del proyecto,  porque corno yo lo 
espero de su ilustración y prudencia , su explicación podrá ca l
mar muchas ansiedades é inquietudes. IL b lo  de la medida para 
que siga suspensa por ahora la ordenación de subdiáconos sin 
mas excepción que la de aquellos que obtuvieron por oposición 
alguri curato. Prescindiendo de las graves cuestiones que esta 
cuvuelve, y que no es del caso ind icar  ahora , el objeto de esta 
medida está c u m p l id o ,  y si continúa algún rnas tiempo produ
ciría consecuencias fatales y  de no fácil remedio cuando se quie
ra aplicar.

Tengo pues la confianza de que al abrirse la próxima legis
latura se levantará la prohibición como lo desean los respetable* 
prelados y también los fieles para que no se in te rrum pa la pro
visión periódica de ministros del culto en reemplazo de los que 
desaparecen continuamente .

¿C uál  es el objeto de la m edida?  Que no ha ya  u n  clero 
excesivo y no correspondiente á las necesidades espirituales de 
ios fieles. M ucho se ha clamado en estos últimos tiempos acerca 
de un punto tan g rave ,  citando para ello lo que decía el obis
po D. Angel M anr iqu e  en su tratado escrito con este objeto 
bajo el título de Socorro del clero al Estado eu 1624 » arzobis
po D. Gaspar Críales á Felipe iv en carta de 6 de M a jo  de 
I6 4 6 ; las Cortes de M adrid  de 1655 ; las consultas del consejo 
á Felipe n r  en i . °  de Febrero de I 6 i 9 ,  y á Cárlos 11 en 1677 , 
78 y 91 , y otras varias autoridades muy respetables. Pero en 
n inguna se ha expresado el número de eclesiásticos que habia  
en sus respectivos tiem pos, y es preciso que lo dijesen en sus es
critos para formar la com parac ión: esta noticia tan im p o rta n 
te y tan  precisa no la he visto eu esas citas. Yo no sé con qu é  
fin se haya podido o m i t i r ,  cuando era tan esen ial y tan de
cisiva de la cuestión. N o  dudo que ahora 209 a ñ o s , á que se 
refiere la m ayor  parte de las c itas, habia un clero muy num e
roso, porque basta observar la m ult i tud  de fundaciones de ca
pellanías en aquellos tiempos. Acaso pasarían de 1093 los ecle
siásticos seculares , y si se quiere de 1593; y sobre tonto n ú 
mero disperso, y con poco ó n ing ún  ejercicio del ministerio , '  
contra el espíritu de la iglesia y las disposiciones canónicas, 
recaerían justamente las reclamaciones.

Pero no estamos ahora en ese caso: los tiempos h an  variado; 
y  producido progresivamente una baja considerable. ¿C u á l  es 
el clero secular existente en el d ia ?  No tenemos un dato tai* 
reciente como se quisiera:  la jun ta  eclesiástica tuvo ya exten
dida la circular á todos los prelados para saberlo con toda i n 
d ividualidad y clasificación de edades: las circunstancias im p i
dieron recibir esta noticia tan importante. Pero hay  un dato- 
para inferir  sin equivocación , y es el mismo censo de 1769. 
Según e^te, eran eutonces los eclesiásticos 65,687 : en el de 
1787 ya bajó el número á 5 9 ,5 9 6 ;  y en el de 1.797 bajó to d a 
vía á 5 7 ,4 9 0 ,  siendo 16,481 los que de ellos tenían el t i tu la  
de curas , y los demas eran 4 1*099. Desde entonces, en los 41 
años que va,a corridos hasta la fecha , y en medio de tanta* 
vicisitudes y  trastornos políticos, y  la venta de capellanías, 
reunión de muchas por absolutamente in c o n g ru as ,  y o t ra  
m u lt i tu d  de causas,  puede decirse que aquel número ha baja
do una cuarta  p a r te ,  como bajó el de ios religiosos en el mismo 
período desde 553 á 503.

Pero supongamos que sean 483  los que resulten ah ora  exis
tentes. Será excesivo el número de cuatro  eclesiásticos por ca-* 
da 13 almas? Pues para los 12 millones de que se compone la 
m cioti se necesitan los 483. ¿ Y  163 exclaustrados que serán los 
sacerdotes de esta clase? Es el sobrante equivalente al número de 
eclesiásticos ocupados en otros diferentes destinos de cabildos, 
seminarios, cá tedras ,  ejército , hospitales , casas de beneficencia 
y tantos otros cargos propios del m in is te r io , .y  núm ero preciso



para reempUgar continuamente las vaéantes por m u e r te s ,• e n -  
fefmedadesyáuseneias y otras infinitas causas diarias.  Es decir, 
por últ imo re»iímen , que no h<?y etr eh día clero excesivo, sino 
el preciso. Lo que sí hay es distribución poco arreglada en m u 
chas partes.

Acontece con los individuos del clero lo que se observa en 
los materiales preparados para la construcción de un graude 
edificio: dispersos en unas partes y reunidos en o t ra s ,  ocupan 
mucha extensión , y parecen demasiados ; pero destinados des
pués y colocados en su lugar propio quedan reducidos á un es
pacio muy c o r to , y lejos de sobrar ,  apenas bastan algunas ve
ces para Henar los cimientos.

¿ Y  se teme que abierta la entrada pueda presentarse algún 
número considerable que desnivele la justa proporción? Lejos 
e;tos tem or? 'cuando  la carrera eclesiástica carece ya de las ven 
tajas que ofrecia an ter io rm ente ; y cuando antes de la adm oni
ción que precede al subdiaconado para advertir á los o rdenan
dos el paso irrevocable que van á d a r ,  can será necesario a d 
vertirle, también privadamente el mucho trabajo, las privacio
nes y Ij poca recompensa que les espera con respecto á otras 
carreras para que lo mediten bier».

Entre  tanto si continúa la prohibición por mucho tiempo, 
se causa un perjuicio á los infelices exclaustrados ligados con 
sus votos, que ya tienen edad competente ,  son de buenas cos
tu m bre ; ,  y han concluido su ca rre ra ,  muchos de ellos en los 
semmarh.-s y universidades después de la exclaustración , donde 
por orden del Gobierno .se les han admitido las certificaciones 
de sus lectores para pasar sus anteriores curso?, y podrían so
correrse con el auxilio de la misa y el ejercicio del ministerio 
en tenencias ú otro? cargos que les asegurasen su manutención 
y eximieran al Estado del pago de la pensión que los tiene 
asignada, lo cual no deja de ser muy importante en tiempos 
de tanto apuro.

También se acaba de perder p i r a  la iglesia una porción de 
alumnos de los seminarios, jóvenes in tru idos ,  morigerados, y 
de muchas esperanzas, que concluida su carrera de teología van 
tomando otra distinta  contra su vocación primera , conserva
da por tantos años: y llegará el triste caso de qne se presenten 
pocos en adelante, y no los mas idóneos, de cada uno de los 
cuales á pe?ar de su v ir tud  y buena mora i lad se tenga que 
decir: quantum exemplo prodest tantuni silentio nocet: y 
sea necesario en un extremo echar mano de ellos; porque su 
puesta la urgencia de sostener el edificio, cuando no hay co
lumnas de alabastro, como exige su hermosura y objeto, es pre
ciso contentarse cou otras de m adera ,  aunque se conozca y se 
sienta su poco brillo y consistencia.

Acordémonos del estado del clero de Francia porque su r e 
volución ofrece ejemplos para todo. Quedó a 11 i destruido el cle
ro , in terrum pida la ordenación ; se celebró el concordato de 
J 8 9 t ,  que restableció el cu lto :  volvieron muchos sacerdotes 
emigrados que habían escapado de la persecución; no h;»n es
tado desde entonces prohibidas las órdenes; han pasado 57 añoi, 
y  todavía la esclarecida iglesia de Francia á pesar de sus c o n ti
guos esfuerzos no tiene el numero suficiente de eclesiásticos para 
«I preciso pasto espiritual de los fieles. Según las notas de sus 
respetables obispos para formar el estado personal del clero en 
el «ño de 855 necesitaban 52,128: tenían en ejercicio 48,603: 
de ellos 86O4 pasaban de 60 años, y faltaban por consiguiente 
l i .425 quedando desprovistas mas de 103 iglesias, donde por 
falta de sacerdotes no podía celebrarse ni una triste misa ni 
prestarse el menor consuelo espiritual á los fieles residentes en 
tus  cercanías.

Yo repito mis ruegos al Sr. M inistro y me prometo m u y  
confiadamente de su ilustración y de su piedad que adm itirá  
estas observaciones hijas de un deseo ardiente y el mas sincero 
por el bien y felicidad pública; y que como he insinuado a n 
tes, al abrirse la próxima legislatura dará un dia de consuelo 
á la iglesia de España, proponiendo quede franca la puerta 
para entrar en ella los que á juicio de los prelados sean ne
cesarios y al mismo tiempo idóneos, bieu persuadido que pro
cederán en la elección con la prudencia y circunspección tan  
propia de su carácter y de su santo ministerio.

Continúan los dictámenes de la comisión de Peticiones apro
bados por el Congreso.
369. El ayuntam iento  de M adrid solicita que el Congreso 

se digne rehabilitar el decreto de las Cortes ordinarias de 29  de 
Ju n io  de 1 8 2 i , en el que se acordaba entre otras cosas que 
el capital de 100 473,571 rs. impuestos sobre las sisas de M a 
drid  , pero á beneficio de la nación, pasase al crédito público 
con los intereses que devengase desde 1.° de Julio  de 1821 en 
adelan te ,  y que se procediese á la liquidación general entre la 
hacienda nacional y el ay u n tam ien to , reconociendo el crédito 
público el alcance que resultase contra aquella , y  entregando 
el ayuntam iento  acreedor las correspondientes certificaciones, 
según estaba prevenido por punto general, cou las que  pagaría 
el ayuntam iento  los atracos por créditos de capitales. La com i
sión opina que *e tenga presente en tiempo oportuno.

370. Carlos Calpes, vecino y  con residencia fija en el lu 
gar de Rotglés, solicita que se le autorice para recibir en la 
ciudad de Já t iva  escrituras públicas de cualquiera especie, co
sí  » si fuera otro de los del número de la misma, y permitirle 
también continuar actuando en las causas, asi Civiles como 
criminales, y que pertenezcan á los pueblos, en cüyo juzgado 
lo hacían con anterioridad á la Real orden de 7 d e 'O c tu b re  
de 1835. La comisión opina que debe pasar al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

371. D. Felipe Santiago Ondategui pretende que el C on
greso se d igné.aprobar que la no presentación en el tiempo que 
fue fijado de-cuatro secciones del empréstito nacional de 1.° de 
Agosto de l 8‘21 , autorizado por las Cortes en 27 de Jun io  de 
dicho año , no pueda ser obstáculo para qu esean  reconocidas 
como créditos contra la nación , y en su vir tud sean admitidas 
á consolidación. La comisión opina que debe teuferse presente 
en tiempo oportuno.

372. Los cosecheros de vino y aceite de la ciudad de Jaén  
manifiestan los males que están sufriendo por lo exc’esdVo dé los 
derechos de puertas que pagan dichos géneros en aquella c iu 
dad , y por él método adoptado pára su recaudación, pidiendo 
en su consecuencia á las Cortes se;sirvan dictar lo que estimen 
mas oportuno ppra moderar t a n { insoportables derechos, bien 
reduciéndolos al grado equitativo que exige una justa propor
ción con los demas de sü- clase, bien rectificando el irregular 
método de su exacción. La comisión cree que esta solicitud de
be tomarle ea consideración por ser útil para trabajos legislati

v o s , y por lo miimo propone que se tenga presente en tiempo 
oportuno.

375. Varios individuos de la Milicia nacional de Ponteve
dra , en una exposición'acompañada de varios docum entos, p i
den al Congrego se sirva declarar nula la sentencia p ronuncia
da contra ellos por el consejo de subordinación y disciplina 
con resarcimiento de daño? y perjuicios, y que las autoridades 
que miraron con apatía los hechos que refieren sean castigadas 
con arreglo á la? leyes. La corniúon propone que se remita al 
Sr. Ministro  de la Gobernación del reino.

5?4- D. Ramón González V are la ,  vecino de Cebreros , m a
nifiesta los males que puede producir en la administración de 
justicia la diversa inteligencia que se da al art. 15 del decreto 
de las Cortes de i i de Setiembre de l82() , restablecido por otro 
de las mismas de 30 de Agosto de 18 56 ,  relativo al rnodo de 
proceder en las causas criminales, y pide ai Congreso se digne 
dar una resolución mas explícita que 110 deje lugar á iuce r t i -  
dumbres. L» comisión es de dictamen que esta solicitud se ten
ga presente en tiempo oportuno.

375. El presbítero D. Francisco D u r a n ,  natural de G a r ro v i -  
Ilas, provincia de Extremadura, y religioso secularizado, tnafies- 
ta el estado de miseria cuque  se encuentra por el atraso que sufre 
en el pago de su pensión, y se queja de que el Sr. obLpo de aque- 
elía diócesis no cumple con lo mandado por Reales órdenes sobre 
la preferencia que según ella? debe dar^e á los exclaustrados en la 
provisión de beneficios eclesiásticos ; y en su consecuencia pide 
al Co ngreso se sirva mandar que por via de limosna se le so
corra con alguna cantidad. La comiúou es de dictamen que es
ta exposición deba remitirse á los Sres. Ministros de Hacienda y 
de G racia y Justicia.

376. D. Félix Revuelta , teniente del batallón provisional 
tiradores de Castilla la N u e v a ,  expone que por su adhesión y 
compromisos con la causa de la libertad se vio precisado á emi
grar ; que en el tiempo de su emigración fue procesado c r im i
nalmente y sus bienes embargados y vendidos, y que en el año 
de 18>4 citó á juicio de conciliación á los poseedores de sus 
bienes, quienes fueron condenados por el juez de paz á devol 
vérselos; pero no habiéndose conformado los dem andado? , pide 
á las Cortes dispongan lo conveniente ,  á fin de que sin demora 
se le devuelvan sus bienes con los fruto? que hayan producido. 
Como e>te peticionario puede ejercitar sus acciones en el t r i 
bunal competente ,  la cornision es de dictamen que 110 ha lugar 
á deliberar.

577. Manuel Muñoz N ie to ,  vecino de M aeH o, provincia 
de A v ila ,  expone: que tiene tres h i jo s ,  uno sirviendo en el 
e jérc ito ,  otro casado y avecindado en pueblo diferente del su
y o ,  y el otro en su compañía ; que á este le tocó la suerte de 
soldado en la última q u in t a ,  y que no habiéndole declarado j 
exento la diputación provincial, espera que el Congreso en 
atención á ser el único apoyo de su pádre , le eximirá del ser
vicio. La cornision es de dictamen que no há  lugar á deliberar 
sobre esta petición.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A  G A C E T A .

Santander 12 de Julio . La muerte de los cabecillas f a c -  
ciosos Melero y A rraya ha sido celebrada genera lm ente , pero 
con mas particularidad en el partido de Reinosa , en donde 
habian cometido infinidad de robos y otros atentado?.

Para asegurar las comunicaciones con esta p laza , facilitar 
el comercio , y á los tnigineros su ejercicio, fe facili tan escol
tas periódicas por el general del cuerpo de operaciones de la 
izquierda , y*de este modo está asegurado el tránsito de los 
efectos qne saléíi y entran  en esta plaza. Ayer salió de aquí un 
convoy de 4 O carros,  escoltado hasta Soncillo, y desdé alli irá 
á Burgos en los propios términos.

Los batallones 5 o y  7.° de Vizcaya y 1..° de Cantabria re 
beldes siguen en Ramales, J iba ja  , la Nestosa y Carranza , sp 
bien en este valle existe tainbieu el 2.° cántabro , de nueva 
creación.

Eri dicho Ramales continúan  con actividad los trabajos de 
fortificación habiendo volado los puente Viejo y N uevo : este 
recien construido costó mucho dinero al einpresarit) D . A n to 
nio Gutiérrez  Solana.

Por nuestra parte quedaban embarcados en la ria de S an -  
toña el dia 9  del corriente tres cañones de grueso ca l ib re ,  p ron
tos para la primera orden.

El comandante general de la izquierda seguía el 9  en los 
P rados ,  y la brigada en la Cabada , Navajeda y Liérganes.

En Ramales ha comenzadÓ y a  la deserción de los enemi
gos, porque no pueden resistir á* nuestras tropas dentro  de las 
dos casas que han fortificado.

Soria 14 de Julio . El 10 fue muerto cosido á lanzadas en 
lá venta de Cizares el rebelde y feroz Osina por la escolta del 
correo del escuadrón guias del general.

El i  1 en la noche se presentaron á las justicias de A len tis -  
que en solicitad de indulto dOá facciosos desertados de C a n ta -  
vieja. ’

Guadalájara 17 dé Julio. Dos facciosos de in fan te r ía  a r 
mados y uniformados se han presentado á la justicia dé Cobe- 
ta. En Tama jo i i han sido presentados en él juzgado de primera 
instancia otros dos facciosos dé- infantería , que Túerofn 'apre
hendidos sin armas en el le Fui i dé Colmena ,  y otro que ha
solicitado indulto .  " "  v ;

Habiendo sido detenido en Arcos e) correo de.-Aragón qué 
debió llegar hoy , y la correspondencia quem ad a ,  iuc,lusa la de 
F ranc ia ,  no podemos decir nada de nuestra correspondencia de 
Paris y Londres. ,

B O L E T I N  D E  C O M E R C I O .

B O L SA  D E  M A D R I D .   
Cotización del dia 17 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS. ' 1 '

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por ÍOO, 2 )] con los tres cupch* 

nes vencidos al contado : 20 '•íete d iezLeLavos, 2Q ¿, 2Q
once treintaidosavos á v. f. con los tres cupones v e n c i d a  

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por lQQ, 18 cou dos

vencidos al con tada : 18^ a' 60 d. f. ó vol. coa dos cupones ven
cidos.

Vales Reales no consolidados, 00 .
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Idem sin in te rés ,  á 60 d. f. ó vol. á prima de £ por 100. 
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o , 00.

CAM BIOS.

Londres , á  90  d ia s ,  37-J. Coruña , 1 d.
papel. G ra n a d a ,  1 id.*

P ar is ,  1 6 -4  papel. Malaga , \  b.
S an tander ,  i  id*

A lican te ,  \  b. S an t iago ,  j  d.
Barcelona , á ps. fs . ,  1¿ din . id. Sevilla , ¿ id.
Bilbao, ~ d. V a len c ia ,  1J  b.
C ád iz ,  i  id. Z aragoza ,  1 id.

Descuento de le t ra s ,  á 6  por 100 al año.

Cotización del dia 18 á las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 ,  20¿ y 20 nueve tre in

taidosavos con cupones al contado: 20 nueve diezLei avo?f 
diezisiete treintaidosavos y 20 f  á v. f. ó vol. : 2 l y 20 |  á .6  ̂
d. f. ó vol. á prima de | ,  siete diezLeisavos y \  por 100 coa 
cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00 .
T ítu los al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00 .
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l,  00.
Idem sin Ínteres , 5 |  i 60  d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. F e rn an d o ,  00 .

CAM BIOS.

Londres, á 90  d ia s ,  37y. C o ru ñ a ,  i d .
Paris, 16-4 á 5. G ranada  , 1 id.

M álag a ,  \  b.
S an tander ,  1 id.

Alicante ,  £ din. b. S an tiago ,  ^ d.
Barcelona, á ps. fs. , 1¿ id. id. Sevilla , \  id.
Bilbao, £ d. V alencia ,  b.
Cád i z , |  d. Zaragoza , 1 id.

Descuento de le t ra s ,  á 6  por 100 al año.

A N U N C I O S .

| 7 L  P R O G R E S O  , periódico de la tarde que se publica en está 
^  corte ,Tía comenzado grandes mejoras én beneficio de sus 
suscriptores desde el 1.° del corr iente. 6

Sin variar su precio de í0  rs. de vn, en la capital,  y en las 
provincias el aumento del correo, ofrece la empresa entregar 
gratis  mensualmente un tomo en 8 .° de 200  á 500 páginas de 
obras nueva? escogidas asi originales como traduc idas ,  habiendo 
dado principio en el presente mes con El H ip ó li to ,  por rnada- 
rne D ’Aubuoy: y seguirán sucesivamente: El padre Goriot ,  por 
Balsac. Los prisioneros de Abd-el K ad er ,  por M de Franee» 
Mi residencia en-Francia ,  del célebre Fenimore Coope*, y otras* 
Por manera que por 10 rs. ert Madrid y 15 en las provincia* 
tendrán los Sres. suscri ptrtrés ún periódico y un liLro.

Los que se suscriban de>de l.°  de este ‘m e s , recibirán en é l 
acto el Hipólito , y los que hagan la suscripción para dos ó tré* T 
meses incluso J u l io ,  recibirán ademas el primero del padre Go
riot correspondiente al me? de A gosto, lo que procura la e f ica - : 
cía de la empresa y religiosidad de sus promesas' anticipándolas ■ 
ea el acto de la suscripción. -

i En cuanto al petiódicó, asegura como hasta aqui su espíri
tu  de independencia , cou las doctr inas a< álogas á .su título. "  

Se suscribe en Madrid , librería de B o ix , callé de Preciados, 
ndm. l 9 ; y  en las provincias én  los puntos designados.

Q E  halla vacante el partido de c iru jano de la villa de Pan- 
corbo. Es obligación del facultativo tener uíi barbero y 

un aprendiz. La dotación fija consiste en 169 fanegas dé trigo- 
dé buena ca lidad ,  cobradas y entregadas con lá m ayor exacti-. 
tud  por el a y u n tam ien to ,  y en una gratificación de lOü reales 
por razón de partos. Ademas ha  de cobrar dos cuartos por su -  
g e to , y cada vez que se afeite , á menos que no medie corive- 
uio part icu lar,  advir tiendo que el número de barbas a p r o x i -  

1 inadamente es de 500.
I Se admiten memoriales hasta el 12 de A g os to ,  dirigido*. 
I francos de porte al preúdeute de dicha, corporación.

D I O R A M A .  f .  ó :

Establecimiento de un  género enteramente en E spar;
ña situado á la entrada de. la calle de la A lam eda , .junto 
fábrica platería de Martínez . -en el que se ve p o r  ahora:

? El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellíúma iglesia. . , t

: Él panteón de los Rey es .Católicos., , t < vá- fb v
* La iglesia de Atocha con5ísq im á g e n  y.banderas .
; Tin paisaje de Sujza por la;capilla-,dev(^q'iU,er«acr Tell. q

Está abierto todo? lo^ diasj desde las seis ua há$tft$
• las seis y  inedia de la tarde. ; . u  -
f '"‘-‘L á entrada  á 8 reales y 4 los ninps* j ,  - r ,

T E A T R O S .
PRINC IPE. A  las ocho y inedia áe la aochfe ( T * *: ,"e l p a p &inq^

comedia graciosa en  ̂ ^
óArcontiiiuacion se tocará viva sinfonía.; í ¿  ̂ ^

Seguirá Ja  H ndú tm »qúéza -en  uit^ a c to ,  t i tu la d a  ; *

";:;L . la íí^ o sa s  v e n c í a s ^

terminándose la funoion «oo u n  divertido sainete.


